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ASAMBLEA LEGISLATIVA

15711-09. ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE COSTA RICA Y CHILE. Consulta Legislativa referente a la Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile.  Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile", expediente legislativo número 17.387 no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile", expediente legislativo número 17.387 no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Evacuada
CIVIL

15709-09. NO SE PUEDE IMPUGNAR DECISIÓN CONTRA RECURSO DE REVISIÓN EN VÍA CIVIL. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 628 del Código Procesal Civil. La norma se impugna en cuanto lesiona el principio de justicia pronta y cumplida –artículo 41 de la Constitución Política- ya que al tratarse de una revisión, en sentido estricto, de un procedimiento cuyo pronunciamiento resulta trascendente para el destino del asunto sobre el cual ha recaído sentencia, al abrir la posibilidad de someter a discusión nuevamente lo ya debatido, por un procedimiento cuyo núcleo fáctico ajeno a lo discutido afecta directamente la situación jurídica ya establecida. La norma permite que la decisión que viene a resolver el punto lo sea en única instancia y sin posibilidad ninguna de ser examinado lo decidido. Estima también hay una violación al debido proceso y al derecho de defensa –artículo 39 de la Constitución Política-, por cuanto resulta injusto y arbitrario un procedimiento cuya estructura no permita someter al control de legalidad la decisión tomada por el órgano jurisdiccional, al no dotar siquiera la posibilidad de un recurso de revocatoria, que permita rebatir lo resuelto, aspecto que paradójicamente sí cuentan articulaciones o procedimientos de mucho menor importancia. Asimismo, se produce una violación al principio de doble instancia –artículo 32 de la Constitución Política- al ser la revisión un procedimiento y no un recurso cuyo pronunciamiento en única instancia y sin la dotación de medio de impugnación, somete al usuario de la administración de justicia a una dictadura del órgano jurisdiccional. Manifiesta que la norma lesiona el principio de seguridad jurídica, toda vez que lo resuelto, de ser declarado con lugar, vendría a socavar un fallo judicial que ha adquirido firmeza y aún así, corta de plano cualquier alegato que venga a solventar cualquier error de apreciación en el asunto de controversia. Afirma que también lesiona el principio constitucional a la protección de los derechos de la niñez –artículo 51 de la Constitución Política-, por cuanto al encontrarse inserta en un código cuyo rito regula los procedimientos referidos a conflictos eminentemente patrimoniales, deja de lado la obligada tutela, al no conceder un medio de impugnación cuando lo resuelto en el procedimiento de revisión va en contra del interés superior del menor, contemplado también en el artículo 3 de la Convención sobre Derechos de Niño. Por último, refiere que se lesiona el principio de razonabilidad, toda vez que por sus implicaciones ya vistas, resulta ilógica, arbitraria y contradictoria, con un sistema procesal equilibrado y justo, como forma de efectiva tutela de los derechos fundamentales de los ciudadanos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza de plano la acción. RP

PRIVADO

15707-09. IMPIDEN INGRESO A VIVIENDA POR BLOQUEO DE CALLE EN INMEDIACIONES DEL ESTADIO RICARDO SAPRISSA. Señala el recurrente que el cinco de setiembre  de este año se inició un plan de seguridad que incluía el establecimiento de un "perímetro de seguridad" de aproximadamente doscientos metros a la redonda del estadio  mencionado, y el cual se ejecutó por parte de oficiales de la Fuerza Pública y oficiales de una empresa de seguridad contratados por la Federación Costarricense de Fútbol.   Dicho plan de seguridad contemplaba el bloqueo de ingreso al "perímetro de seguridad" de personas sin el boleto de entrada al partido de fútbol que se iba a realizar ese día,  situación que afectó la libertad de tránsito del recurrente en vista de que ni los oficiales de seguridad de la empresa,  ni los oficiales de la Fuerza Pública le permitieron desplazarse a su casa de habitación ubicada  setenta y cinco metros al sur del Estadio Ricardo Saprissa, pese a las explicaciones que el recurrente brindó en reiteradas ocasiones a los oficiales de tales cuerpos policiales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

TRÁNSITO

15663-09. RESTRICCIÓN HORARIA DE VEHÍCULOS PESADOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Decreto Ejecutivo  34583-MOPT. Alega el recurrente que el Decreto en cuestión, lesiona la libertad de tránsito, los principios de reserva legal y debido proceso. Estima que solamente la Asamblea Legislativa, mediante ley debidamente promulgada al efecto, puede limitar el libre tránsito por las vías públicas y sancionar su incumplimiento. Adicionalmente cita como fundamento de la presunta inconstitucionalidad del Decreto, el contenido del voto 2009-9199 de este Tribunal. En relación con el alegato relativo a la restricción de la libertad de tránsito mediante decreto, no ley,  la Sala se pronunció en la sentencia 2006-9572. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo el recurso. RF
DEPORTACIÓN

15617-09. SE IMPUGNA DEPORTACION DE MADRE DE MENOR COSTARRICENSE. Alega el recurrente, menor de edad de nacionalidad costarricense, hijo de padre costarricense y de madre dominicana que se le están violando sus derechos ya que su madre vive legalmente en el país, por cuanto está casada con costarricense desde hace catorce años y que a pesar de que ha solicitado en dos oportunidades la residencia, ésta le ha sido denegada. Indica que ahora quieren deportar a su madre a su país de origen y que está sufriendo mucho porque tiene derecho a una familia. Manifiesta que para él, su madre ha sido madre y padre, ya que nunca ha vivido con su papá y que siempre ha estado con su mamá, quien es la persona que vela por todas sus necesidades. Anota que su madre está esperando que se resuelva un trámite de nacionalización por matrimonio con costarricense y solicita que no se deporte a su madre. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a la Directora General a.i. de Migración y Extranjería, tomar las medidas que se encuentren dentro de su competencia para garantizar el interés superior del menor recurrente; procurar la regularidad migratoria de la madre del menor y abstenerse de deportar o de cualquier otra forma, separar al menor recurrente de su madre. Nota Mag. Armijo. CL
PENSION

Sentencia 2009-15582-09. Señala el recurrente que presentó ante la Sucursal de Santo Domingo de Heredia de la Institución recurrida, una solicitud de pensión por el Régimen No Contributivo de Pensiones a su favor, la cual le fue denegada por resolución N° 502830176 emitida por esa autoridad el 07 de enero del año en curso, bajo el supuesto de que "1. El Ingreso Familiar Percápita mensual del núcleo familiar al momento del estudio es de ¢155,131.00, producto de los ingresos reportados por el grupo familiar en el expediente y confirmados en el SIP, dicho monto es superior al ingreso familiar per cápita, establecido en el artículo 3° del Reglamento, el cual a la fecha es de ¢57,793.20, situación que no se ajusta al punto 4. del resultando". Señala que cuando se realizaron dichos cálculos, no se tomó en consideración otros gastos que debe enfrentar, tales como el pago de los servicios de agua potable, electricidad, teléfono, alimentación, gastos de traslados, entre otros. Además, indica que es una persona discapacitada y en consecuencia, no es una persona apta para lograr ubicarse laboralmente, sea que sus oportunidades laborales son muy reducidas, amén de que durante muchos años fue una persona indigente y adicto a las drogas, motivo por el cual, requiere de dicha pensión para poder atender sus necesidades básicas, lo que implica que debió habérsele otorgado esa pensión. Se declara con lugar el recurso. Se anulan las resoluciones de la Sucursal de Santo Domingo de Heredia, Nº 502830176 de 7 de enero de 2009 y del Gerente de Pensiones, Nº 7.216, de las 15:00 hrs. de 21 de enero de 2009. Se le ordena al Gerente de Pensiones y  Administradora de la Sucursal de Santo Domingo de Heredia de la Caja Costarricense de Seguro Social, valorar, nuevamente, el caso del amparado, teniendo en cuenta que no percibe entradas propias, los múltiples padecimientos que sufre y excluyendo los ingresos de personas ajenas a la familia nuclear. CL
SERVICIO PÚBLICO

15666.09. SE ORDENA EXONERAR DEL PAGO DE PASAJE DE TREN A PERSONA ADULTA MAYOR.  Alega el recurrente que el diez de agosto de dos mil nueve la amparada, quien es adulta mayor, abordó el tren en la Estación al Atlántico en San José, pues se disponía a trasladarse hacia Heredia. Agrega que, cuando la tutelada abordó dicho transporte, presentó su cédula de identidad y solicitó al cobrador del vagón la exoneración del pago de ese servicio, pero éste le indicó que no era posible efectuar la misma, por lo que debía cancelar el rubro cobrado. Afirma que comunicó a las autoridades accionadas sus inconformidades. No obstante, éstas le comunicaron que de acuerdo con la Ley Integral para la Persona Adulta Mayor, Ley número 7935, no era aplicable lo alegado al servicio de transporte público, en la modalidad del tren. Se declara con lugar el recurso, en cuanto al Instituto Costarricense de Ferrocarriles. Se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Ferrocarriles, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se inicien los trámites correspondientes a efecto de que las personas adultas mayores puedan viajar en forma gratuita en los servicios de transporte público colectivo remunerado de personas, modalidad trenes. CL

FAMILIA

15664-09. APELACIÓN DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN.  Acción de Inconstitucionalidad contra el artículo 10 de la Ley de Violencia Doméstica.  Considera el recurrente que esa norma es contraria a lo dispuesto en los artículos 33, 39 y 41 de la Constitución Política, en cuanto dispone que no cabe recurso contra la resolución que disponga la aplicación de medidas de protección. Sobre el tema se cita la sentencia 2897-96, en donde se resuelve en el sentido de que la norma impugnada no es inconstitucional por considerarse que es razonable y necesario, que contra la resolución inicial dictada en el proceso que acuerda medidas cautelares por violencia doméstica no proceda recurso, pues tratándose de una decisión preliminar, la apelación únicamente tendría como resultado la dilación innecesaria del proceso. RF
SEGUROS

15583-09. NIEGAN PAGO DE SUBSIDIO POR INCAPACIDAD. Alega el recurrente que fue atendido en Medicina Externa del Hospital por un especialista en Vascular Periférico, debido a que en una radiografía se detectó un quiste en la tibia y el peroné izquierdo. A finales de abril fue atendido por el Especialista en Ortopedia y se le practicó una biopsia en el lugar afectado. De esta manera, desde el abril  se le otorgaron incapacidades por enfermedad, con la regularidad del caso y el pago de un subsidio de conformidad con la Ley de Salud, cancelándosele el 60 % de su salario.   Sin embargo, a partir de julio y lo que va de agosto, aunque el recurrente sigue con licencia de incapacidad, la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Puntarenas no le gira el subsidio, indicándole que el Hospital carece de presupuesto para pagar el subsidio de Ley. Se declara, parcialmente, con lugar el recurso, únicamente, por violación al derecho a la seguridad social. Se le ordena al Director Médico del Hospital Monseñor Sanabria, abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PENITENCIARIO

15631-09. NIEGAN  TRATAMIENTO ODONTOLÓGICO. Manifiestan los recurrentes que en reiteradas ocasiones  han pedido consulta con el dentista de la institución, para lo cual se han anotado ya en infinidad de oportunidades desde hace más de año y medio, sin recibir ningún tratamiento. Dicen que en el caso de  algunos de ellos ya se le había diagnosticado un problema serio de encías inflamadas  y dolores de cara y cabeza, y por eso urge tener un control con el odontólogo. Explican  que  uno de los amparados fue revisado una sola vez, y el mismo dentista de la cárcel le dijo que tenía que volver a anotarse para iniciar un tratamiento. También se les indicó que tenían que esperar porque el equipo estaba malo, sin dar fecha alguna para resolver el problema. Acusan que ninguno tiene medios económicos para pagar un dentista fuera de la Institución. Manifiestan que tienen molestias, dolores persistentes, y en la Cárcel no les dan una solución a su problema de salud, y luego de quince meses les dicen que deben continuar esperando para ser atendidos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director y al Director a.i. de la Clínica, ambos del Centro de Atención Institucional La Reforma, disponer las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para reestablecer en forma inmediata el Servicio  de Odontología en el Centro de Atención Institucional La Reforma. CL

SALUD

15674-09. CIRUGÍA. Refiere  la recurrente que padece de cataratas en sus ojos, lo que le ha limitado la visión y le ha restringido su calidad de vida, ya que no puede leer, caminar, apreciar el paisaje, reconocer a sus seres queridos. Manifiesta que su enfermedad se acrecentó en el último año y medio, razón por la cual comenzó a recibir atención en Oftalmología del Hospital de Heredia. El especialista recomendó operarle ambos ojos, pero no ha sido posible hacerlo por las limitaciones financieras, humanas y de equipo de la institución recurrida. Señala que no tiene dinero para acudir a una clínica privada y de no realizarse la operación estará condenada a un deterioro en su salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital San Vicente de Paúl, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que a la recurrente, se le practique la cirugía de catarata en un plazo razonable. CL 
15692-09. CIRUGÍA. Refiere  la recurrente que padece de un problema neurológico, que requiere de cirugía. Explica que  le dieron cita para el nueve de enero del dos mil nueve, donde el médico tratante le extendió una orden de internamiento urgente, ya que su enfermedad es severa y progresiva, por cuanto la médula está afectada y puede tener consecuencias irreversibles. Especifica que la secretaria de la consulta externa de Neurocirugía le dijo que debía acudir ante la Jefatura de ese mismo Servicio para presionar al médico encargado de llamar a los pacientes que se mantienen en lista  para cirugía. No obstante lo anterior, nunca pudo contactar a ninguno de los neurocirujanos, por lo que al quedarse sin atención médica acudió a la consulta privada, donde el médico le hizo una referencia por escrito debido a que necesitaba una cirugía urgente, referencia que entregó al médico encargado y la única recomendación que le dio fue que debía pedir de nuevo cita, pero las citas más próximas están para el año entrante. Aduce que debido a la enfermedad ha perdido un 75% del movimiento y fuerza normal, pero sigue sin recibir la atención médica que necesita. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director General, y al Jefe a.i. de Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que brinden a la amparada el tratamiento quirúrgico que requiere en forma urgente, según el criterio de su médico tratante. Los magistrados Mora, Vargas y Abdelnour salvan el voto y declaran sin lugar el recurso. CL

15678-09. MEDICAMENTO. Señala la recurrente que es paciente del Hospital San Juan de Dios, debido a que padece de cáncer de colon metastásico. Que su médico tratante le indicó el suministro de Cetuximab, como tratamiento urgente para su enfermedad. Explica que en sesión multidisciplinaria de Oncología, se acordó brindarle el tratamiento con quimioterapia, el cual fue truncado en la cadena utilizada, por no recibir el ciclo, según el protocolo.  Indica que se elevó ante el Comité Central de Farmacoterapia, ente asesor de la Dirección General del Hospital San Juan de Dios, la solicitud de Cetuximab, sin embargo fue rechazada. Alega que a la fecha el medicamento solicitado no le ha sido entregado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director de la Dirección de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para que la amparada reciba inmediatamente el tratamiento con cetuximab, por el tiempo y en las dosis prescritas por su médico tratante, bajo la estricta responsabilidad de éste. CL
PENAL

15577-09. SE MANTIENE PRIVACIÓN DE LIBERTAD POR PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS. Refiere el recurrente que dentro de la causa penal que se le sigue a su representado se dictó resolución  en la cual se le imponen una serie de medidas cautelares que consisten en un mes de prisión preventiva o el pago de una caución por un monto de un millón de colones. Agrega que como es de conocimiento general el depósito se debe realizar en la cuenta del Banco de Costa Rica que se debe habilitar para dichos efectos, no obstante, al apersonarse a cancelar el monto dicho en la entidad bancaria citada se le indicó que la cuenta para ese expediente no se había abierto aún, razón por la cual no se podía realizar el depósito. A consecuencia de esta situación procedió a llamar al Juzgado Penal recurrido, pero se le indicó que el mismo ya se encontraba cerrado y que el órgano competente para conocer en ese momento era el Juzgado Penal de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial. En virtud de lo expuesto, procedió a llamar por teléfono al Juzgado de Turno Extraordinario accionado para que le indicaran a qué cuenta debía hacer el depósito, sin embargo, el auxiliar respectivo le indicó que ellos no eran los competentes, por lo que aunque depositara el dinero, no iban a resolver sobre la libertad de su representado. Aclara que de manera inmediata solicitó hablar con la Juzgadora respectiva, no obstante, dicha funcionaria se negó a atenderle y simplemente el auxiliar judicial se limitó a reiterarle lo indicado. Asegura que a consecuencia de lo expuesto, al momento de interposición de este recurso su representado sigue privado de su libertad, al no existir un juez que se arrogue la competencia para abrir la cuenta necesaria para depositar el monto solicitado.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.

15573-09. PRISIÓN PREVENTIVA CON BASE EN ESCUCHAS TELEFÓNICAS. Acusa el recurrente que en contra de sus defendidos se sigue causa penal, y el Juzgado recurrido le impuso a sus representados cuatro meses de prisión preventiva, utilizando como prueba los fragmentos de escuchas telefónicas. En virtud de lo descrito, en fecha catorce de setiembre pasado solicitó copia de dichas grabaciones ante dicho juzgado a fin de plantear en tiempo y en forma el recurso de apelación correspondiente; no obstante, el dieciséis de setiembre del presente año rechazó su petición, bajo el argumento que dicha prueba permanece en custodia del Juez y de violarse la confidencialidad incurrirían en delito, sujeto a sanciones penales. Considera que dicha actuación impide la defensa técnica de los imputados, toda vez que niegan el acceso a la prueba que se utilizó para privarlos de libertad. Sostiene que sin la prueba solicitada es imposible ejercer la defensa técnica de los encartados; y la medida cautelar impuesta carece de razonamiento procesal y jurídico. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

15556-09. PRISIÓN PREVENTIVA. Aduce la recurrente que se sigue causa penal en su contra y que actualmente se encuentra recluida en el Centro Penitenciario El Buen Pastor cumpliendo la medida cautelar de prisión preventiva de dos meses, la cual venció el 23 de setiembre del 2009. No obstante, a la fecha de interposición del recurso no se ha prorrogado la prisión preventiva que le fue impuesta. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo CL

15605-09. HACINAMIENTO EN CELDAS DEL SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL. Indican  los recurrentes  que están privados de su libertad en las celdas del Segundo Circuito Judicial de San José,  y que la sección referida superó la capacidad de las celdas, y se encuentran en hacinamiento. Aseguran que la mayoría de los privados de libertad tienen más de siete días desde que se estableció la prisión preventiva, y a la fecha no se les ha efectuado el traslado al Centro Penal correspondiente. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
15653-09. PRISIÓN PREVENTIVA. FUNDAMENTACIÓN. Refiere la recurrente que el Tribunal de Juicio de Puntarenas, al actuar en alzada para resolver un recurso de apelación presentado por el recurrente en contra de una resolución del Juzgado Penal de Puntarenas, no fundamentó adecuadamente su decisión. Aduce la recurrente que, en primer lugar, la defensa técnica discutió en la vista inicial, llevada  a cabo ante el Juzgado Penal, que los elementos probatorios existentes en ese proceso no eran suficientes para dictar una medida tan gravosa como lo era una prisión preventiva. Incluso, se reclamó en esa audiencia que, de acuerdo a esos mismos elementos de prueba, existían circunstancias que ponían en duda la versión de los denunciantes. Sin embargo, a pesar de dichas argumentaciones, sin dar mayores razones sobre su pronunciamiento, el Juzgado Penal ordenó la prisión preventiva de sus defendidos por un lapso de tres meses, la cual fue recurrida por carecer esa resolución de una adecuada motivación, al considerar que sufría vicios en cuanto a su debida  fundamentación.  Se declara con lugar el recurso por falta de fundamentación de la resolución de las trece horas cuarenta minutos del 21 de agosto del 2009 del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de Puntarenas, sin ordenar la libertad de los encartados. CL
15658-09. PRISIÓN PREVENTIVA. VISTA ORAL. Indica  el recurrente que en contra de su defendido se tramita proceso penal, a quien se le impuso una medida cautelar de prisión preventiva de tres meses, los cuales vencieron el diecinueve de setiembre de dos mil nueve. Refiere que el diecisiete de setiembre de dos mil nueve, se realizó audiencia oral ante el Juzgado Penal, solicitada por el fiscal, a fin de que tal medida cautelar de prisión preventiva fuera prorrogada, lo cual fue acogido y se prorrogó por el término de tres meses más, bajo la tesitura de la falta de arraigo laboral. Señala que en la misma audiencia de medidas cautelares, interpuso recurso de apelación en forma oral contra lo resuelto por el Juzgado Penal, y sería ante la audiencia del Tribunal de Juicio accionado que se procedería a ampliar los argumentos. Acusa que el Juez de Juicio fijó la audiencia y una vez  iniciada la audiencia, procedió a proponer prueba testimonial, la cual fue rechazada, argumentando que el testimonio se debía proponer desde el momento de presentación del recurso, lesionando con ello el derecho de defensa del tutelado. Explica que la fundamentación del Juez de Juicio vulnera el derecho de defensa del amparado, por cuanto no conoció los motivos de la impugnación. Alega que si el Juez de Juicio hubiera escuchado la audiencia de medidas cautelares, podría denotar que se procedió a solicitar un cambio de medida cautelar por una medida sustitutiva a la prisión preventiva, por lo que sí existiría la taxatividad objetiva que extraña el juzgador. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se anula la resolución No. 306-P-09 de las 11:05 hrs. de 21 de setiembre de 2009 del Tribunal de Juicio de Puntarenas y se ordena a dicho Tribunal, que proceda a programar y a celebrar de inmediato la vista oral respectiva, de tal forma que se valore de nuevo la impugnación planteada por recurrente, a favor del aquí amparado, en contra de la resolución de las 10:00 hrs. de 17 de setiembre de 2009 del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Puntarenas, así como la prueba testimonial ofrecida. CL
15659-09.PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que el 27 de octubre del 2008 el Juzgado de Turno Extraordinario de San José ordenó, como medida cautelar, la prisión preventiva en contra de los amparados,  por el plazo de cinco meses que vencieron el 27 de marzo del 2009.Seguidamente el 27 de marzo del 2009, el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José prorrogó la prisión preventiva por seis meses más, a vencer el 27 de setiembre de 2009. En el mismo expediente que se tramita la causa, figuran  dos imputados más, a quienes se les venció el plazo de prisión preventiva desde el miércoles 23  de setiembre de 2009. Acusa el recurrente que a la fecha, no existe solicitud del Ministerio Público, ni resolución del Juzgado Penal, que prorrogue la prisión preventiva en contra de los amparados, quienes están privados de su libertad sin que medie orden de un juez o autoridad competente. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la resolución dictada por el Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José a las 16:15 hrs. de 29 de setiembre de 2009. Si otro motivo no lo impide.  En consecuencia, se ordena la libertad de los amparados, en  todo lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
15681-09. PRÓRROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. Aduce el recurrente que contra su representado se sigue causa  penal, en donde se le impuso la medida cautelar de prisión preventiva desde el 30 de marzo del 2008 por parte del Juzgado Penal de Turno Extraordinario. Aduce que a pesar que el Tribunal de Casación Penal ordenó mediante resolución de las once horas treinta minutos del veinticinco de marzo del dos mil nueve, la prórroga extraordinaria de la prisión preventiva por cuatro meses más, que vencieron el pasado 30 de julio del 2009. Acusa que actualmente no existe resolución ulterior alguna dictada por parte del despacho recurrido en relación con la prórroga de la prisión preventiva del tutelado.  Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del amparado. Se ordena al Juez Coordinador del Tribunal de Casación Penal, notifique de inmediato al amparado y a su defensor la resolución de las quince horas treinta minutos del veintinueve de julio del dos mil nueve, del Tribunal de Casación Penal del Segundo Circuito Judicial de San José que autorizó la prórroga extraordinaria de la prisión preventiva del imputado por el plazo de tres meses más y que vencen el 30 de octubre del 2009. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
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	San José, 7 de octubre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del siete de octubre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro y Rosa María Abdelnour Granados (1).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-15660

Expediente 09-13277-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Anais Hernández Monge en contra del Artículo 56 del Decreto Ejecutivo #31849-MINAE y Art.95 de la Ley de Biodiversidad. Se rechaza de plano la acción.- 

El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

2) Sentencia 2009-15661

Expediente 09-10990-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Compañía de Inversiones y Desarrollo La Florida S.A. en contra del Artículo 202 Inciso 2). 397 y 654, todos del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.- 

3) Sentencia 2009-15662

Expediente 09-12261-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Antonio Román Álvarez en contra de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres. No 7331 y su reforma mediante Ley No. 8696. Decreto Ejecutivo No. 34583-MOPT. Restricción para Vehículos Pesados. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-15663

Expediente 09-09090-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Antonio Román Álvarez en contra del Decreto Ejecutivo No. 34583-MOPT. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la presunta violación a la libertad de tránsito y al principio de reserva de ley. En lo demás, se rechaza de plano.- 

Los Magistrados Jinesta, Calzada y Abdelnour salvan el voto en relación con el principio de reserva de ley y ordenan dar curso a la acción.-

5) Sentencia 2009-15664

Expediente 09-13557-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Arnoldo Meza Mora en contra del Art. 10 de la Ley de Violencia Domestica. Se rechaza por el fondo la acción.-

6) Sentencia 2009-15665

Expediente 09-12328-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Danilo Rodríguez Montero en contra del Acto del 17 de agosto del 2009 de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano la acción.-

7) Sentencia 2009-15667

Expediente 09-08798-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Manrique Jiménez Meza en contra del Inciso a) del art. 3 del Código Procesal Contencioso Administrativo y otros. Se anula el voto No. 2009-010543 de las 14.44 hrs. de 1° de julio de 2009.  Acumúlese esta acción a la que se tramita en el expediente No. 08-012174-0007-CO.-

8) Sentencia 2009-15668

Expediente 09-06253-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Joe Campos Bonilla en contra del Artículo 205 del Código Penal. No ha lugar a la solicitud de aclaración y adición.-

9) Sentencia 2009-15669

Expediente 09-04368-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal Penal de Heredia, Sede en Sarapiquí en contra del Artículo 205, párrafo segundo del Código Penal. No ha lugar a la solicitud de aclaración y adición.-

10) Sentencia 2009-15670

Expediente 09-13160-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alcalde Municipal de San José en contra de la Jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones relativa a la pérdida de credenciales de los Alcaldes y regidores municipales, por no residir en el mismo cantón en donde ejercen sus cargos. Acumúlese esta acción a la que en el expediente número  09-011671-007-CO se tramita ante esta Sala y téngase como ampliación de la misma.-

11) Sentencia 2009-15671

Expediente 09-12613-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Walter Acuña Navarro en contra de los Artículos 138, 141, 169 y 171 del Código Notarial. Se deniega el trámite a esta acción.-

San José, 14 de octubre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del catorce de octubre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Alexander Godínez Vargas (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-

1) Sentencia 2009-15709

Expediente 08-04584-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. María Mayela Quesada Rodríguez en contra del Artículo 628 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-15711

Expediente 09-15054-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Consulta Legislativa. Presidente de la Asamblea Legislativa en contra de la Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile, expediente legislativo número 17.387. Se evacua la consulta formulada en el sentido de que en el proyecto de "Aprobación "Aprobación del Acuerdo Integral de Asociación entre la República de Costa Rica y la República de Chile", expediente legislativo número 17.387 no se observan lesiones de fondo ni de procedimiento a las normas y principios constitucionales. Notifíquese.-

3) Sentencia 2009-15801

Expediente 09-09090-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Antonio Román Álvarez en contra del Decreto Ejecutivo No. 34583-MOPT. Se anula la resolución No. 15.663 de las catorce horas cuarenta minutos del siete de octubre de dos mil nueve. Continúese con el trámite de esta acción.-




